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  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA. 
 
DÑA. NOELIA LORENZO MORERA, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SANTA CRUZ DE LA PALMA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE. 

    
C E R T I F I C A: Que  previo dictamen de  la Comisión I. de Infraestructuras, Obras y Servicios 

Públicos. Cementerio, Turismo y Medio Ambiente. Desarrollo Local, Juventud, Sanidad y Consumo. 
Mercado, el Pleno de la Corporación reunido en sesión ordinaria celebrada el día 19 de septiembre de 
2022, en relación con el punto  nº  10.- “Convocatoria de la anualidad 2022 de las subvenciones 
destinadas a la concesión de ayudas para el fomento y apoyo de la Emprendeduría en Santa Cruz de 
La Palma. Acuerdo que proceda”, adoptó por unanimidad el siguiente ACUERDO: 

 
     “PRIMERO.- Aprobar la convocatoria pública para la concesión de las ayudas para el fomento y 

apoyo de la emprendeduría en Santa Cruz de La Palma, de acuerdo con los siguientes extremos: 

 

Primero. - Las normas reguladoras de la presente convocatoria serán las Bases Generales reguladoras del 

procedimiento de concesión ayudas para el fomento y apoyo de la emprendeduría de Santa Cruz de La 

Palma, aprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada con fecha 5 de mayo de 

2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 57, de fecha 13 de marzo de 2022. 

 

Segundo. – El objeto de la presente subvención es el apoyo a  la  puesta  en marcha e inicio de la actividad 

de los emprendedores con  proyectos  empresariales que generen empleo y actividad económica, cuya 

sede se establezca en el término municipal de Santa Cruz de La Palma y su alta empresarial esté 

comprendida entre el último día de plazo de entrega de la solicitud para dicha subvención  de la 

convocatoria anterior hasta el último día de presentación de la solicitud de ayuda de la presente 

convocatoria. 

 

Tercero. - Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los emprendedores y las emprendedoras cuyos 
proyectos empresariales cumplan las siguientes condiciones:  
 

-Proyectos empresariales que reúnan las condiciones de viabilidad técnica, económica y financiera.  
-Establecer su ubicación, así como su domicilio fiscal y social, en el término municipal de Santa Cruz 

de La Palma. 
-Empresas (persona física o jurídica) de nueva creación que hayan iniciado su actividad a partir del 

último día de plazo de entrega de la solicitud de la subvención de la convocatoria anterior hasta el día de 
la presentación de la solicitud de la presente convocatoria. (Entendiendo como inicio de la actividad la 
fecha fijada en el modelo 036/037 de la Agencia Tributaria).  

-Haber realizado una inversión inicial por una cuantía igual o superior a dos mil euros (2.000 euros), 
excluyendo el importe del IGIC de los pagos efectuados.  

-No proceder de cambios de formas jurídicas de empresas preexistentes.  
-Estar al corriente con la Agencia Tributaria Estatal, Autonómica, con la Tesorería General la Seguridad 

Social y con el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma.  
-Empresas con menos de 10 trabajadores y cuyo volumen de negocio anual o balance general anual no 

exceda de 2 millones de euros.  
-No haber presentado más de una solicitud de ayuda para la misma o distinta actividad económica 

para la presente convocatoria anual. 
-No haber recibido ayuda económica por parte del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma para la 

puesta en marcha de proyectos empresariales durante las últimas 4 anualidades.  
 

Expediente: PMM 7632/2022 
Asunto: C10 PO 19-9-22 
Referencia: 00-A-MCCP 

- 1/3 -


         89UWuVr5zprz/i+UhnKCwDJzj4T7UL6HhFvNyDUcbEEWHlpGOdtW/jFGp6Zt9BXcfu6/d9/LmsWcChEjTWEjgg==   j9l8YZs1hzSqD/InXko8tvzSB67sLS0Bh35+WxU7Fk4vi46FGg2UKqtYENmrO7NHuvGlfVvg0UlEPeiK/bVIlg==   JaOw4wubzKq/bjJIh5AQp0PMTMOW+cX01yUpGiK+Kh6mQ924RnQIDpmQMyGtoO5OaI8IbUHNE67/RvujOTOEIw== NF4H4Bv5WcnqrCVkqcdmWp8S+db8zd3L/4IjVjsyCu139i35x1XVG1P9ZDjroRgucjns+B+LJ1z8bKNFcsGetL4eA3YFzlowh9VlGC/H++ZcuR6DxCjzqpSqTr10E9mRfyEcBW1x1kfqF9x0tuD9eUmTXcpCQrglj9tnwqdghvmhzWf2Xz70s7iN7Gb5Kq2SFWhT15L8Ewej9+DGPn+nqTqLT2QDZFPzXAsrzaRTklNn71Hzi2DZg5j/w3ybNz82vWqAe7mkXGbFvvlcp1ogD2tStgrzz/aAsJi5/4+7s9oFvX6plE1oBf5rwKgVL1yuUm75/+shRNBnoJinVqfhwg==      i+RYGeoXWceyJxApDzhQ/JPeXAur6no5JGW5uIlln59Ek7DJDXQ6u/Tk1LrdDKfka28LTaOE3yhzYJ7gnF1aFuUofmyLum/Cm3lDMULiG1g95VZWA05lmnnahCi+HxJmBs4OQr2RfjQsdfP+wslGE3HrmKQryfI6RZjVTnj6mby8drSwSpRyiuuLoOGrxWWmqWROpkmjWYqXJC1FDYGMg04qkk/OFH8clj9tIPXoKGXDmNKwkkXbLG3W6L29hDzcikfo3t0o+63OK4P9bIulSTHHX50IJG2WGK0DMRnqP7q4NQ4FvjALTXp5zqZjXtjYWrZnqxu5VrDKVd9/rLDk6Q== AQAB     Wmtzkef2+GgDBTvrh2LmXs5D1/o=     2022-09-20T11:22:10+01:00     nwW/MWOQLT85Mwjzc/ZXPKtCfKXCW2Jh6YK27rzfw638iHLemfh/DvahMVjsOZXufE44qo7W2sjY0WDzPdYThg==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 59728286580720863725524095648439924659    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General


         SDetvGWR5GerXJojq2sHnBUy38Eqeq70UghWt/Hn0JvoddCyiqvRpnbkwsE97Q+XQSGIcnl27aL3+VEQKSW1iw==   A0EP1+ZuSmz2Hy/674SmidqyB8sow4T3kJ9k+lGW5fl7lEkV51MmolBfUNe/9Ywiv3vOh0ajhwssc3jJJmthTA==   i+lmTMls6IPNp07Vu4IHPbZYkn3Flci1qV+iJw5zKv8ZIEeBT541g4IehruharH1pl3B3Jd1pSC+m1/MzPrCeQ== L6FohsQZ7+jM/SnnUqyeVVYi5PTyJzRyOEe+W3I9Hd/9uKXtfRLNleZhgDNXwLiCj3YH+J2N8bRYiR0Qwjp3FAoIDn0QL/besPBW9L7BiN07CZ9smbCgKSY6QyD5mQJrHqTGpW620pt7HeSOwNnD0LbPNqwA7UhSrz8qYZ0JfjrKn+oQXMqrTuQEG9k1mGXCuFe+5gbiOR+BP/MdY2E4dIlq5uDPXiq3U0ReEXnAJn382/mxEhK8m3BSGaYkhq1tbVM47PhHka93Cf2BZLYvlhyVgCW8uLW8jOIHq7PSMX0zqYYaqb3LiAavVX4ZfJflch16UC9bwQPfxL96dLFZ4A==      wllrD3Kwn1uWn4pnOPW0xTPscW1pODiQwWzsfR0/j2Dw4M1IMVwq/+igfQQEcfye01eDXBXpMQMTr5OdrrjXyn3DhGSfcEo8Rg/W4MKrcPz1yDTFjJ7YJ9Z2GHylepzniDxiIqGQFWMNUPiJSqBnwnXq8DDyh7wGBDGLyN+BFXZLJOaQxdwrX3EpoV4QtTSSmK0p1VzYtjwDBiwA3Rn5ZHNvzdV9pqQdSpOwxEhEHtPlmw49Ud6VOkJhB55vPWfVqKBYMtoovMgOpNCdcpZU2QetyMnhDk3YOX2nkJSoFRNX2eDJuPer77JQjAQhnRRx9ZHjgKzZVzbNSxWRQcmXtw== AQAB     P0YU4zkvnjXtmxTQZNkD+RE45JM=     2022-09-20T13:41:25+01:00     jxNogiY/ZCiQO2itwiyHzEroxqUBdZ02CvUZxQHIxDC3naaRNyRTO5i0xUC6bbLe9DQyT675dehCbZzKYve4hA==  CN=AC Representación, OU=CERES, O=FNMT-RCM, C=ES 129483638131448218315531343950513964645    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. JUAN JOSÉ NERIS HERNÁNDEZ - Alcalde-Presidente


         SDetvGWR5GerXJojq2sHnBUy38Eqeq70UghWt/Hn0JvoddCyiqvRpnbkwsE97Q+XQSGIcnl27aL3+VEQKSW1iw==   kqNL8S/ubzqyOX5Lxs2nG3Qc/QawnkopSVy+l8Vo6eAOtlXLi+gyMYAMKaoI6vHBr18tO/yDyMfuUBgIDqPGuQ==   fxhliGjXH0b7bPQSrcJTlS5tzzNu1rRv5gWLfCzzcS0obFD9k5SYImRnmAthGDo8XPBjSm6Z/6Mszp+Kj34vjg== GQ0LcacVZIfJ11KzB2F9vVZyDqqd3ebjQ4k+euOVjiekA7fQEyjAbR+x8KSKjsRLasFyeFQ7L7grBCd1/3J9anV+4dz8kseQzB+4lua/Zlrpr8KQyATzLV1anwyMJiE7BF8+mnV2LGkcqiWl8oY1JPoJiY8prz+bCEypjN+BI9YrIuaHVHR/pr0m946UOkbrDyorpm5KZ+pwtn2uOjnllHLCNmTRX5K6mcEQ7HukwWNfj/CmzE063SwkOqnXONZeRFzOw4E4hnwpOUeM1nVGPweS5zCNZ8R4bfOmeftipGMAsqgeyVzvt6ISeU80K5IA+2fz9Q/CbZarn5HDefnI2w==      su+0R+GF2zBiA882DeU65zVTrjKWcneACXYD2S+ycmpg0n/3NQQQjwDgJkJz693pCWS04WJHOtseoPZEeRZ/5eV5mTh58/puGNWsq9ntc7P+dnLcX2Pi2jG2IUZU9D+wYUwgXwG6f1WGgwrBWjg07OSIHT8pf64HIbOxy/DMbI58wHAOP0c0QV7W3ms8Z3DVeYO52xtEkPHfwnklA3KTI2qpjEG/7BGwrfd0s7CV3UUmLKArtx3K8XLqLyWv0CNZUNGKMYWyuUHEbPz/3tA6tfQMcbVDrn0axg9FVDgunV+CmMhr+/5aDrkvSqxPkg3PD0wa2GbL9Oe1osbFVK80WQ== AQAB     P0YU4zkvnjXtmxTQZNkD+RE45JM=     2022-09-21T08:28:54+01:00     UPlc8BKdSQsD7Ol1g1VfI6zgFNU6G6Zy7gOOHiYgKvfCVRap+Jx3UiJGP/lGbyNv0cPoCxSfb2N1nqJrc1pxMQ==  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 527497436796799828947    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: NOELIA LORENZO MORERA - Secretaria General Fecha: 20-09-2022 11:22:10
JUAN JOSÉ NERIS HERNÁNDEZ - Alcalde-Presidente Fecha: 20-09-2022 13:41:25

Nº expediente administrativo: 2022-007632    Código Seguro de Verificación (CSV): F2C60B1789F64FF5799BFDEFFE27C12D

Comprobación CSV:  http://sede.santacruzdelapalma.es//publico/documento/F2C60B1789F64FF5799BFDEFFE27C12D

Fecha de sellado electrónico: 21-09-2022 08:28:54 Fecha de emisión de esta copia: 21-09-2022 08:28:57

No podrán obtener la condición de beneficiarios, de conformidad con el apartado segundo del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  modificado  por  la  Ley  Orgánica  
3/2015,  de  30  de marzo; en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:  
 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad   de   obtener   
subvenciones   o   ayudas   públicas   o   por   delitos   de prevaricación, cohecho, malversación    de    
caudales    públicos, tráfico    de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

b)   Haber   solicitado   la   declaración   de   concurso   voluntario, haber   sido declarados insolventes  
en   cualquier procedimiento, hallarse  declarados  en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia 
un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 
9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso.  

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración.  

d)   Estar   incursa   la   persona   física,   los   administradores   de   las   sociedades mercantiles  o  
aquellos  que  ostenten  la  representación  legal  de  otras  personas jurídicas,  en  alguno  de  los  supuestos  
de  la  Ley  3/2015,  de  30  de  marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General 
del Estado, de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  incompatibilidades  del  Personal  al Servicio de 
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos  regulados  en  la  Ley  
Orgánica  5/1985,  de  19  de  junio,  del  Régimen Electoral  General,  en  los  términos  establecidos  en la  
misma  o  en  la  normativa autonómica que regule estas materias.  

e) No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  o frente  a  la  
Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones  vigentes,  en  la forma que se determine 
reglamentariamente.  

f) No   hallarse   al   corriente   de   pago   de   obligaciones    por   reintegro   de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente  se determinen. 

g) Haber  sido  sancionado  mediante  resolución  firme con  la  pérdida  de  la posibilidad de  obtener  
subvenciones  conforme  a  ésta  u  otras  leyes  que  así  lo establezcan.  

h) No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en   el   artículo   11.3,   
párrafo   segundo   cuando   concurra   alguna   de   las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus 
miembros.  

i)  Las  prohibiciones  de  obtener  subvenciones  afectarán  también  a  aquellas empresas  de  las  que,  
por  razón  de  las  personas  que las  rigen  o  de  otras circunstancias,  pueda  presumirse  que  son  
continuación  o  que  derivan,  por transformación,  fusión  o  sucesión,  de  otras  empresas  en  las  que  
hubiesen concurrido aquéllas. 

j) Así mismo quedarán excluidas de obtener dicha subvención algunas actividades profesionales como 
las pertenecientes al grupo profesional del derecho incluidas en la Agrupación 73 de Actividades 
Profesionales. 
 

Cuarto. - El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva, mediante la valoración de 

cada una de las solicitudes presentadas y su adaptación a los criterios de valoración establecidos en la 

Base 11 de las reguladoras de la presente subvención. 

 

Quinto. – Las personas que deseen acogerse a la presente convocatoria deberán presentar la solicitud 

según consta en las Bases 8 y 9 de las Bases reguladoras de la presente subvención. 

 

Sexto. - Se destina a esta convocatoria un importe global de 15.000 euros, que se financiará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 4330.48904 destinada a Subvenciones apoyo emprendedores 2022. 
 
Séptimo. – El plazo de presentación de solicitudes será de DOS (2) MESES  a partir del día siguiente a la 
publicación de este extracto en el Boletín Oficial de la Provincia en los términos previstos en las bases generales. 
 
Octavo. - El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento de concesión de subvención será de 
seis meses, a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria. Los interesados podrán entender 
desestimadas sus pretensiones por silencio administrativo si, transcurrido el plazo máximo señalado, no 
se ha dictado y notificado resolución expresa, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 25 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.  
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Contra la resolución de concesión de la subvención, que pone fin a la vía administrativa, las entidades 
interesadas que se consideren lesionadas en su derecho, podrán interponer potestativamente recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de UN (1) MES, contado a partir del día siguiente 
al de la recepción de la notificación, si el acto fuera expreso; si no lo fuera, podrán interponerlo en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto; o bien podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en los términos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponerse recurso 
potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél”.  

 
SEGUNDO. - Aprobar el gasto del importe total del crédito destinado a la presente convocatoria, que 

asciende a la cantidad de QUINCE MIL EUROS (15.000 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 
9240.489.30 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2022. 

 
TERCERO.- Ordenar la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Santa Cruz de Tenerife, por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones”. 
 
Y  para que así conste y surta los efectos pertinentes, expido la presente, con la salvedad establecida 

en los artículos 88.1, letra a) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, y 91.1 del 

R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el ROF y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, de orden 

y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma electrónica. 

     Vº Bº 
              El Alcalde  

          FDO.: JUAN JOSE NERIS HERNANDEZ 
                      (Firmado digitalmente) 
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